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DIRECCIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO REGIONAL. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA
PROCESO: COORDINACIÓN DE PRUEBAS NACIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE APRENDIZAJES PARA LA RENOVACIÓN DE OPORTUNIDADES (FARO) 
EN EL ÁMBITO CIRCUITO.
SUBPROCESO 1. FISCALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE PRUEBAS NACIONALES

Comunica el  inicio de las 
coordinaciones con los 

centros educativos para la 
inscripción y aplicación de 
las pruebas nacionales del 

respectivo curso lectivo y de 
acuerdo al calendario 
escolar emitido por el 

despacho del Ministro.

Solicita a la persona 
directora del CE un 

informe de las acciones 
que realizó para subsanar 

las irregularidades 
detectadas en la visita en 

cuanto al proceso de 
inscripción de pruebas 

nacionales.

1

Informa a través de 
medios idóneos a los 

directores y directoras 
de los CE  acerca del 
proceso que se debe 

iniciar 

Solicita un informe escrito 
del proceso realizado en 
el CE indicando que la 

totalidad de estudiantes 
que tienen derecho a 
realizar las pruebas 

fueron ingresados en la 
plataforma PAI

Revisa en visita técnica las 
evidencias del proceso de 
inscripción, verifica listas 
de estudiantes y los 
incluidos en la PAI. De ser 
necesario, se dan 
instrucciones de mejora 
en el instrumento de Guía 
de Supervisión de CE
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FIN

Diagrama de Proceso
Elaborado por: Marcela Valverde Porras  
Departamento de Supervisión Educativa
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DIRECCIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO REGIONAL. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA
PROCESO: COORDINACIÓN DE PRUEBAS NACIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE APRENDIZAJES PARA LA RENOVACIÓN DE OPORTUNIDADES 
(FARO) EN EL ÁMBITO CIRCUITO.
SUBPROCESO 2. APROBACIÓN DE APOYOS EDUCATIVOS PARA LAS PRUEBAS NACIONALES 

Remite a principio de cada 
año a las DR la 

programación “Cronograma 
Interno de la DGEC donde 

incluye el proceso para 
llevar a cabo la matricula, la 

inclusión de apoyos 
educativos, y la aplicación 
de las pruebas nacionales.

Conforma, el equipo 
circuital para el análisis 
y revisión de los apoyos 

educativos a 
estudiantes que 

realizarán las pruebas 
nacionales por los CE

Revisa y 
aprueba lo 

apoyos 
educativos 

solicitadas por 
el centro 

educativo. 

1

2

SI
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Expediente 
completo, cumple 
con adecuación o 
no ocupa apoyos?

NO

FIN

Diagrama de Proceso
Elaborado por: Marcela Valverde Porras 
Departamento de Supervisión Educativa
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Convoca a reunión para 
organizar el proceso de 
solicitud de expedientes 
al centro educativo de 

los estudiantes que 
requieren los apoyos 
educativos para las 
pruebas nacionales.

Remite a principio de cada 
año a las DR la 

programación “Cronograma 
Interno de la DGEC donde 

incluye el proceso para 
llevar a cabo la matricula, la 

inclusión de apoyos 
educativos, y la aplicación 
de las pruebas nacionales.

 Recibe, en los plazos 
establecidos  los 

expedientes remitidos 
por los directores o 

directoras de los CE los 
cuales son entregados 

de forma física en la 
oficina de la supervisión 

educativa 
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Completa 
documentación, según 

los mecanismos de 
registro de información 

físicos y digitales 
establecidas por la 

DGEC. 
De acuerdo a si es 

colegio técnico 
profesional o colegio 

académico

Anexo 3 y 4
Lo devuelve al CE con 
las instrucciones de 
las correcciones o 

adiciones que deben 
hacerse además de la 

fecha y hora para 
hacer llegar 

nuevamente el 
expediente, 

Hace entraga de la 
documentación a la 

DRE, la cual debera ir 
acompañada de las 

respectivas 
certificaciones de 

acuerdos 

Forma 
Física

Forma 
Física

Recibe los 
expedientes con 
los respectivos 

subsanes 3

3

El coordinador de 
este equipo en 
conjunto con el 
Supervisor de 

educación firman y 
sellan documentación 
haciendo constar su 

aprobación  

Anexo 3 y 4
Anexo 3 y 4
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DIRECCIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO REGIONAL. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA
PROCESO: COORDINACIÓN DE PRUEBAS NACIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE APRENDIZAJES PARA LA RENOVACIÓN DE 
OPORTUNIDADES (FARO) EN EL ÁMBITO CIRCUITO.
SUBPROCESO 3. COORDINACIÓN CON LOS DIRECTORES Y DIRECTORAS DE CENTROS EDUCATIVOS 

Remite a principio de cada 
año a las DR la 

programación “Cronograma 
Interno de la DGEC donde 

incluye el proceso para 
llevar a cabo la matricula, la 

inclusión de apoyos 
educativos, y la aplicación 
de las pruebas nacionales.

Vela porque durante el 
periodo de aplicación 

de pruebas nacionales, 
no se programen otras 

actividades para los 
directores y Directoras 
de CE que limiten su 

gestión pronta y 
oportuna en la atención 

de este proceso. 

1 2

1

Diagrama de Proceso
Elaborado por: Marcela Valverde Porras 
Departamento de Supervisión Educativa

Se reúnen con los 
Directores de los CE y 
supervisores (as) de 

educación para coordinar la 
realización de tareas 
especificas para la 

aplicación de pruebas 
nacionales y remite los 

acuerdos
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Comunica que las sedes 
son acordes con la 

cantidad de estudiantes 
inscritos nacionales por 

cada institución 
educativa
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Verifica con los DRE y 
directores de CE que la 

sedes, cantidad de 
aulas, delegados, 

tutores estén acorde 
con la cantidad de 

estudiantes inscritos en 
las pruebas nacionales.

Cuanta las sedes 
con lo requerido?

Informa los imprevistos 
encontrados con la 

finalidad de que se le 
busque una solución

Buscara una sede 
que se adecué a las 
necesidades para 

cubrir la aplicación 
de las pruebas 
nacionales y 

comunica el plan a 
seguir o sede a 

utilizar

Correo 
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3

Informa cuando se 
pueda disponer 

nuevamente de las 
aulas una vez termino el 
proceso de aplicación 
de pruebas nacionales 
con el fin de impartir 

con normalidad el curso 
lectivo. 

4

A
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DIRECCIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO REGIONAL. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA

PROCESO: COORDINACIÓN DE PRUEBAS NACIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE APRENDIZAJES PARA LA RENOVACIÓN 
DE OPORTUNIDADES (FARO) EN EL ÁMBITO CIRCUITO.
SUBPROCESO 3. COORDINACIÓN CON LOS DIRECTORES Y DIRECTORAS DE CENTROS EDUCATIVOS 

3 FIN

Diagrama de Proceso
Elaborado por: Marcela Valverde Porras 
Departamento de Supervisión Educativa
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Debe dotar al Delegado 
Ejecutivo y a los 

delegados de aula y 
tutores especialistas de 

los materiales 
necesarios para la 

aplicación de pruebas, 

Toma las acciones 
administrativas 

necesarias para que los 
espacios físicos del 

centro educativo donde 
se aplican las pruebas 

nacionales estén 
limpios y cuenten con 

baterías sanitarias 
cercanas debidamente 

desinfectadas. 

Da las instrucciones 
requeridas para que la 

ubicación de los 
pupitres dentro del aula 

para la aplicación de 
pruebas nacionales se 
haga conforme a las 

instrucciones emitidas 
por la DGEC. 

Finalizada la aplicación 
de las pruebas 

nacionales, establece 
los horarios y 

distribución de aulas ya 
establecidas en ese 

curso lectivo par todo  
el centro educativo

En caso de que la planta 
física sea insuficiente 
para aislar el sector 

donde se aplicarán las 
pruebas nacionales, 

debe hacer una 
adecuación temporal de 

los horarios, 
garantizando que no se 
interrumpa el proceso 

educativo.

3

A
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DIRECCIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO REGIONAL. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA

PROCESO:COORDINACIÓN DE PRUEBAS NACIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE APRENDIZAJES PARA LA 
RENOVACIÓN DE OPORTUNIDADES (FARO) EN EL ÁMBITO CIRCUITO.
SUBPROCESO 4. COORDINACIÓN A LA HORA DE LA APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS NACIONALES

Atiende de manera 
inmediata cualquier 
solicitud de apoyo o 

solución de dificultades 
técnicas o 

administrativas, según 
sus competencias, 

surgidas en los CE del 
circuito durante del 

proceso de aplicación 
de pruebas nacionales 

Diagrama de Proceso
Elaborado por: Marcela Valverde Porras 
Departamento de Supervisión Educativa
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Atiende de forma inmediata 
cualquier incidencia que 

reporta la perdona directora del 
centro educativo y que afecte 

negativamente la aplicación de 
las pruebas nacionales en los 

centros educativos del circuito 
y reportarlas de la misma forma 

a la DRE  o a la autoridad 
competente. 

Vela porque se cumplan los 
acuerdos de coordinación 

con los directores y 
directoras de los centros 

educativos del circuito con 
respecto a la aplicación de 

pruebas nacionales. 

Durante el periodo de 
aplicación, dispondrá en su 

agenda, de manera 
prioritaria, la atención de 

dicho proceso, ya sea desde 
su oficina o desde alguno de 
los CE sede. Si se desplace 

a un CE durante este 
periodo, lo informará al 

Director Regional para su 
pronta localización en caso 

de requerirlo. 

FIN
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DIRECCIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO REGIONAL. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA

PROCESO: COORDINACIÓN DE PRUEBAS NACIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE APRENDIZAJES PARA LA 
RENOVACIÓN DE OPORTUNIDADES (FARO) EN EL ÁMBITO CIRCUITO.
SUBPROCESO 4. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS NACIONALES

Diagrama de Proceso
Elaborado por: Marcela Valverde Porras 
Departamento de Supervisión Educativa
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Concluido todo el proceso de 
aplicación de pruebas 

nacionales, realizara en 
conjunto con los directores y 

directoras un análisis del 
proceso realizado que le 

permita a nivel del circuito 
educativo corregir o mejorar 

las acciones para la siguiente 
aplicación de pruebas 

nacionales. 

Una vez que conozca los 
resultados obtenidos por los 
estudiantes en las pruebas 

nacionales, realiza en conjunto 
con los directores un análisis 
de nivel de logro en cada una 

de las materias  

Elabora el plan de mejoramiento 
y seguimiento para el progreso 

de la calidad de los centros 
educativos del circuito 

educativo y lo comunicará a los 
directores y directoras. 

FIN
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Archiva el plan de 
mejoramiento en la carpeta 

correspondiente para 
seguimiento y control 
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